
 

 

 

 

ORD. N° : 2927 

ANT. : PROYECTO DE ROTURA Y REPOSICIÓN 

DE PAVIMENTOS PARA ACERA 

PEATONAL, ACCESO VEHICULAR E 
INSTALACIÓN DE SERVICIOS 

CENTRONOR II, CALLE MONTEGRANDE 
N°371, ANTOFAGASTA, 

MAT. : ENVÍA OBSERVACIONES A PROYECTO DE 

ROTURA Y REPOSICIÓN DE PAVIMENTOS 

PARA ACERA PEATONAL, ACCESO 
VEHICULAR E INSTALACIÓN DE 

SERVICIOS CENTRONOR II, CALLE 
MONTEGRANDE N°371, ANTOFAGASTA, 

ADJ. : No Hay  

 

 

 

 

Antofagasta, 12 noviembre 2025 

 

 

A : HUGO MERY PALMA 

INGENIERO CIVIL 

DE : ROBINSON ESPEJO CHEPILLO 
JEFE (S) DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y 

URBANIZACIÓN. 

 

 

En relación con el proyecto de pavimentación, comunico a usted las siguientes observaciones:  

 

1. MEMORIA DE DISEÑO 

 Sin observaciones 

2. PLANOS 

2.1. Acotar rampa de acceso vehicular en Corte B-B, debe dejar mínimo 1,5 m de ancho libre 

para el tránsito de peatones con movilidad reducida. 

 
2.2. Considerar dispositivos de rodado indicados en el IMIV. 

 

OFICIO ELECTRÓNICO 



 

 

3. IMIV 

3.1. Todas las medidas de mitigación indicadas en el IMIV deben estar incorporadas al proyecto. 

 

4. PRESUPUESTO 

4.1. Incrementar la partida de baldosa podotáctil y acera peatonal, entendiendo que faltaron 

dispositivos de rodado por proyectar. 

4.2. Incorporar partidas de seguridad vial (demarcación, señalización, etc) 

 

 

 

5. OTROS. 

- Enviar planos en formato PDF. 

- Incluir minuta de respuesta a observaciones emitidas en el presente oficio. 

- Próxima entrega debe incluir cambio en revisión en memoria de diseño y viñetas de planos del 

proyecto. 

- Ingresar proyecto corregido vía ofpaantof@minvu.cl 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

ROBINSON ANTONIO ESPEJO CHEPILLO 
JEFE (S) DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN. 

 

MMT/CLA/AMH 

 

Distribución 

 

- HUGO MERY PALMA - HMERYP2021@GMAIL.COM 
- MAURICIO MELENDEZ - CARPETA DE REVISIÓN. 

- LUZ ZAPATA - SERGIO SÁNCHEZ - ENCARGADA DE TRANSPARENCIA. 

- OFICINA DE PARTES SERVIU ANTOFAGASTA. 
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